














Sotssecretaria
PALAU DE PINEDA
Plaza del Carmen, 4 46003 VALÈNCIA. Tel: 012

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSELLERIA
DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023-2025

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 431.30 – SUBSECRETARIA

1.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1714000  “Convenios  prácticas
formativas y fomento de estudios”
a) Objetivos:
Objetivo  estratégico  1.  Establecer  un  marco  de  cooperación  educativa  con  las
universidades públicas de la Comunitat Valenciana, con el fin de mejorar la formación del
alumnado, permitiéndoles complementar los conocimientos teóricos con los prácticos, con
el fin de conseguir una adecuada inserción posterior en el mundo ocupacional.
Objetivo estratégico 2. Fomento y difusión de conocimientos sobre las materias relativas a
las competencias de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.
Objetivo estratégico 3.  Fomento de la investigación sobre las materias relativas a las
competencias de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura
Bioclimática.
Operativo:  Suscripción  de  los  correspondientes  convenios  y  justificación  de  las
actuaciones realizadas.
b) Indicadores:
- Número de personas beneficiarias.
- Valoración de las evaluaciones individuales del periodo de formación.
- Seguimiento de la correcta realización de las actividades previstas en los convenios y las
acordadas  por  los  órganos  mixtos  de  seguimiento  y  control,  con  un  enfoque  tanto
cualitativo como cuantitativo
c) Beneficiarios: 
Universidad  de  Alicante,  Universidad  Jaume  I  de  Castellón,  Universidad  Miguel
Hernández de Elche, Universidad Politécnica de València y Universidad de València.
d) Plazo necesario para su consecución: 
Los convenios suscritos para la instrumentalización de las ayudas tienen vigencia hasta el
31 de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
156.700 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Real Decreto 592/2017, de 11 de julio, por el cual se regulan las prácticas académicas
externas del alumnado universitario, Real Decreto 1393/2007,de 29 de octubre, por el cual
se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias  oficiales,  Real  Decreto
1493/2011, de 24 de octubre, por el cual se regulan los términos y las condiciones de
inclusión en el régimen general de la Seguridad Social de las personas que participan en
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programas de formación, en desarrollo del que se prevé en la disposición adicional tercera
de  la  Ley  27/2011,  de  1  de  agosto,  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de
subvenciones  y  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de la  Ley  38/2003,  de  17 de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  Ley
1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de  Hacienda  Pública,  del  Sector  Público
Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell y Decreto
176/2014, de 10 de octubre, del Consell por el que regula los convenios que suscriba la
Generalitat y su registro.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 431.10  –  DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y
REGENERACIÓN URBANA

1.- Línea de subvención y denominación: S1528000 “Plan Estatal de Vivienda 2022-
2025”
a) Objetivos:
Estratégico:  Financiación  de  las  actuaciones  del  convenio  con  el  Ministerio  de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en desarrollo del Plan Estatal de Vivienda para
el periodo 2022-2025, en materia de incremento del parque público de viviendas, ayudas
a la erradicación de zonas degradadas y fomento de modelos de cohousing o similares.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de solicitudes presentadas
- Número de beneficiarios
- Número de viviendas (construidas, rehabilitadas o adquiridas).
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, promotores, Ayuntamientos, Comunidades de Propietarios y diversos.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022-2025.
e) Costes previstos para su realización: 
15.118.200 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y presupuestos del Estado. 
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora:
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el
Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y el Convenio
de colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.

2.- Línea de subvención y denominación: S1566000 “Cofinanciación de actuaciones
en el marco de los fondos europeos”
a) Objetivos:
Estratégico: Financiación de las actuaciones en desarrollo de los fondos europeos para el
periodo 2021-2026, en materia de ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia para la rehabilitación a nivel de barrio.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
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b) Indicadores:
- Número de solicitudes presentadas
- Número de ayuntamientos beneficiados (actuaciones de barrios)
- Número de viviendas (construidas y rehabilitadas).
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, promotores, Ayuntamientos, Comunidades de Propietarios y diversos.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por
el  que se  regulan los  programas de ayuda en materia  de  rehabilitación  residencial  y
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
e) Costes previstos para su realización: 
800.000 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat. 
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora:
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás normativa europea y autonómica
reguladora de los fondos MRR.

3.- Línea de subvención y denominación: S1740 “Convenio para el fomento de la
vivienda cooperativa”
a) Objetivos: 
Estratégicos: Promoción, difusión y fomento de la vivienda cooperativa como medio de
satisfacción del derecho ciudadano a una vivienda digna en la Comunitat Valenciana.
Operativo:  Suscripción del  correspondiente convenio y justificación de las actuaciones
realizadas.
b) Indicadores:
- Actividades de investigación realizadas (informes, guías, etc.)
- Acciones de divulgación y difusión realizadas (seminarios, jornadas, talleres, etc.)
- Acciones orientadas a promover la colaboración con grupos promotores y profesionales.
c) Beneficiarios: 
Federación de Cooperativas de Viviendas y Universidad de València (IUDESCOOP)
d) Plazo necesario para su consecución: 
Los convenios suscritos para la instrumentalización de las ayudas tienen vigencia hasta el
31 de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
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30.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

4.-  Línea de subvención y denominación: S1618 “Financiación de promociones de
viviendas para el alquiler”.
a) Objetivos:
Estratégico: Financiación de promociones de viviendas para arrendamiento en edificios
energéticamente eficientes.
Operativo:  Suscripción del  correspondiente convenio y justificación de las actuaciones
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayuntamientos beneficiados
- Número de viviendas construidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios:
Ajuntamientos de Alicante, Torrent, València y Alzira
d) Plazo necesario para su consecución:
El  plazo  necesario  para  su  consecución  queda  determinado  en  el  correspondiente
convenio que se suscriba.
e) Costes previstos para su realización:
4.032.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la  Generalitat  (GVA y Ministerio  de Transportes,  Movilidad y Agenda
Urbana).
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa (art. 168, a de la Ley 1/2015).
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones  y  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre, del Consell.
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5.- Línea de subvención y denominación: S7832000 “ARRU. Elx Convenio Ministerio
de Fomento 13-16 y su prórroga 2017”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Construcción  de  cuatro  nuevos  edificios  de  viviendas,  con  calificación
energética mínima tipo “B”, dentro del ámbito del Barrio de San Antón, con 284 viviendas
de nueva construcción, con la ejecución de la reurbanización necesaria. Todo ello en el
marco del programa de fomento de la regeneración y renovación urbana (ARRU) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de edificios construidos.
- Número de viviendas construidas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Elche
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2013-2016 y prórroga 2017 (y futuras prórrogas que en su caso se
puedan aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
50.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana. 
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 233/2013, de
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Resolución
de 14 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por
la  que  se  publica  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Comunitat  Valenciana  para  la
ejecución  del  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016. Real Decreto 637/2016,
de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal, Resolución de 1 de agosto de
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2017, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por la que se publica el
Convenio de colaboración con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de la prórroga. 

6.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S7837000  “ARRU  Llíria  Convenio
Ministerio de Fomento 13-16 y su prórroga 2017”.
a) Objetivos.
Estratégico: Edificación de 20 viviendas, con calificación energética mínima tipo "B", en
sustitución de otras previamente demolidas, en la zona "Ampliació Casc Antic" y calles
Valencia-Juan Izquierdo, de Lliria, reurbanización y rehabilitación de 80 viviendas. Todo
ello  en  el  marco  del  programa  de  fomento  de  la  regeneración  y  renovación  urbana
(ARRU). 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas 
- Número de viviendas rehabilitadas
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Lliria
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2013-2016 y prórroga 2017 (y futuras prórrogas que en su caso se
puedan aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
150.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, Real Decreto 233/2013, de
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Resolución
de 14 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por
la  que  se  publica  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Comunitat  Valenciana  para  la
ejecución  del  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación
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edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Real Decreto 637/2016,
de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal; Resolución de 1 de agosto de
2017, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por la que se publica el
Convenio de colaboración con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de la prórroga.

7.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S7838000  “ARRU  Cabañal-Valencia
Convenio Ministerio de Fomento 13-16 y su prórroga 2017”.
a) Objetivos:
Estratégico: Edificación de 18 viviendas, con calificación energética mínima tipo "B", en
sustitución  de  otras  previamente  demolidas,  en  el  barrio  Cabanyal-Canyamelar  de
València,  reurbanización  y  rehabilitación  de 602 viviendas.  Todo ello  en  el  marco del
programa de fomento de la regeneración y renovación urbana (ARRU) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas
- Número de viviendas rehabilitadas
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de València.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2013-2016 y prórroga 2017 (y futuras prórrogas que en su caso se
puedan aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
300.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 233/2013, de
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Resolución
de 14 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por
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la  que  se  publica  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Comunitat  Valenciana  para  la
ejecución  del  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Real Decreto 637/2016,
de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal; Resolución de 1 de agosto de
2017, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por la que se publica el
Convenio de colaboración con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de la prórroga.

(NOTA: Según ficha del Presupuesto de 2023 de la GVA, FALTARÍA LA LÍNEA CÓDIGO
LÍNEA: S7839000-CAP: 7.
DENOMINACIÓN  LÍNEA:  ARRU  Alcoy.  Convenio  Ministerio  de  Fomento  13-16  y  su
prórroga 2017.
Lo incluirá Marisol).

8.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S7842000  “ARRU  Onda.  Convenio
Ministerio de Fomento 2013-2016 y su prórroga 2017”.
a) Objetivos:
Estratégico: edificación de 5 viviendas, con calificación energética mínima tipo "B",  en
sustitución de otras previamente demolidas, en el Centro Histórico Protegido de Onda,
reurbanización y rehabilitación de 104 viviendas. Todo ello en el marco del programa de
fomento de la regeneración y renovación urbana (ARRU) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas 
- Número de viviendas rehabilitadas
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Onda.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2013-2016 y prórroga 2017 (y futuras prórrogas que en su caso se
puedan aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
25.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 233/2013, de
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Resolución
de 14 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por
la  que  se  publica  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Comunitat  Valenciana  para  la
ejecución  del  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Real Decreto 637/2016,
de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal; Resolución de 1 de agosto de
2017, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por la que se publica el
Convenio de colaboración con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de la prórroga.

9.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8275000  “ARRU  OLIVA.  Convenio
Ministerio de Fomento 2013-2016. y su prórroga 2017”.
a) Objetivos:
Estratégico: Edificación de 12 viviendas, con calificación energética mínima tipo "B", en
sustitución de otras previamente demolidas, en el casco antiguo de Oliva, reurbanización
y rehabilitación de 60 viviendas. Todo ello en el marco del programa de fomento de la
regeneración y renovación urbana (ARRU) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas 
- Número de viviendas rehabilitadas
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Oliva.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2013-2016 y prórroga 2017 (y futuras prórrogas que en su caso se
puedan aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
25.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
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Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 233/2013, de
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Resolución
de 14 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por
la  que  se  publica  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Comunitat  Valenciana  para  la
ejecución  del  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Real Decreto 637/2016,
de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal; Resolución de 1 de agosto de
2017, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por la que se publica el
Convenio de colaboración con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de la prórroga.

10.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8503000  “ARRU.  Olocau  Convenio
Ministerio de Fomento 13-16. Prorrogado a 2017”.
a) Objetivos:
Estratégico: Edificación de 4 viviendas, con calificación energética mínima tipo "B",  en
sustitución  de otras  previamente  demolidas,  en  la  Zona de Ordenación Urbanística  A
(residencial intensiva, de manera parcial), Zona de Ordenación Urbanística B (residencial
extensiva de casco urbano, en su totalidad), y el ámbito de protección BIC de la Casa de
la Señoría (de manera parcial) de Olocau, reurbanización y rehabilitación de 21 viviendas.
Todo ello en el marco del programa de fomento de la regeneración y renovación urbana
(ARRU) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas.
- Número de viviendas rehabilitadas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Olocau.
d) Plazo necesario para su consecución:
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2013-2016 y prórroga 2017 (y futuras prórrogas que en su caso se
puedan aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
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25.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 233/2013, de
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Resolución
de 14 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por
la  que  se  publica  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Comunitat  Valenciana  para  la
ejecución  del  Plan  Estatal  de  fomento  del  alquiler  de  viviendas,  la  rehabilitación
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016; Real Decreto 637/2016,
de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal; Resolución de 1 de agosto de
2017, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo por la que se publica el
Convenio de colaboración con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de la prórroga.

11.- Línea de subvención y denominación: S8506000 “ARRUR. Colonia Santa Isabel
de San Vicente del Raspeig Plan de Vivienda 2018-2021”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Rehabilitación de 36 viviendas del bloque 67 en el barrio Colonia Santa Isabel
en el marco del programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural
(ARRUR) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas rehabilitadas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021 (y futuras prórrogas que en su caso se pudieran aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
186.00 euros.
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f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula  los  convenios  que  suscriba  la  Generalitat  y  su  registro.  de  financiación:  Real
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021; Resolución de 2 de agosto de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, por la
que se publica el Convenio de la Comunitat Valenciana, para la ejecución del Plan Estatal
de Vivienda 2018-2021.

12.- Línea de subvención y denominación: S8507000 “ARRUR. San Antón Elx. Plan
de Vivienda 2018-2021”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Construcción de edificio nº4 bloque VI (55 viviendas) en el  barrio de San
Antón de Elche, así como la reurbanización necesaria. Todo ello en el marco del programa
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural (ARRUR) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas construidas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Elche.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021 (y futuras prórrogas que en su caso se pudieran aprobar). 
e) Costes previstos para su realización:
705.000 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula  los  convenios  que  suscriba  la  Generalitat  y  su  registro.  de  financiación:  Real
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021; Resolución de 2 de agosto de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, por la
que se publica el Convenio de la Comunitat Valenciana, para la ejecución del Plan Estatal
de Vivienda 2018-2021.

13.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8508000  “ARRUR.  Cabañal-València
Plan de Vivienda 2018- 2021”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Edificación de 10 viviendas, con calificación energética mínima tipo B, en
sustitución de otras previamente demolidas,  en el  barrio del  Cabanyal-Canyamelar de
València y rehabilitación de otras 170 viviendas. Todo ello en el marco del programa de
fomento de la regeneración y renovación urbana y rural (ARRUR) 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas.
- Número de viviendas rehabilitadas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de València.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021 (y futuras prórrogas que en su caso se pudieran aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
725.030 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
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diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 106/2018, de
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; Resolución de 2
de  agosto  de  2018,  de  la  Secretaría  General  de  Vivienda,  por  la  que  se  publica  el
Convenio de la Comunitat  Valenciana,  para la  ejecución del  Plan Estatal  de Vivienda
2018-2021.

14.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8511000  “ARRUR  OLIVA  Plan  de
Vivienda 2018-2021”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Construcción de 4 viviendas nuevas, con calificación energética mínima tipo
B,  en  sustitución  de  otras  previamente  demolidas  en  el  barrio  antiguo  de  Oliva,
reurbanización y rehabilitación de 40 viviendas.
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas edificadas.
- Número de viviendas rehabilitadas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Oliva.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021 (y futuras prórrogas que en su caso se pudieran aprobar). 
e) Costes previstos para su realización: 
187.260 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 106/2018, de
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; Resolución de 2
de  agosto  de  2018,  de  la  Secretaría  General  de  Vivienda,  por  la  que  se  publica  el
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Convenio de la Comunitat  Valenciana,  para la  ejecución del  Plan Estatal  de Vivienda
2018-2021.

15.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8512000  “ARRUR  Ecobarrio  "El
Partidor" en Alcoi. Plan de Vivienda 2018-2021”.
a) Objetivos:
Estratégico: Edificación de 18 viviendas, con calificación energética mínima tipo “B”, en
los barrios de Santa Rosa, Ensanche y Centro Histórico de Alcoi.
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de viviendas construidas.
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Alcoy.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año, salvo que el correspondiente gasto tenga carácter plurianual y
considerando en todo caso el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones que
determinen el correspondiente acuerdo de comisión bilateral de seguimiento, el convenio
de colaboración entre el Ministerio y la Comunitat Valenciana para la ejecución del Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021 (y futuras prórrogas que en su caso se pudieran aprobar). 
e) Costes previstos para su realización:
257.730 euros 
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y en su caso aportación del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30 de 
diciembre, del Consell y Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell por el que 
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; Resolución de 2 
de agosto de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, por la que se publica el 
Convenio de la Comunitat Valenciana, para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 431.40 - DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIA
HABITACIONAL,  FUNCIÓN  SOCIAL  DE  LA  VIVIENDA  Y  OBSERVATORIO  DEL
HÁBITAT Y SEGREGACIÓN URBANA

1.- Línea de subvención y denominación: S1531000 “Ayudas al alquiler de vivienda.
Plan Estatal Acceso a la vivienda 2022-2025”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Financiación  de  actuaciones  para  el  fomento  del  alquiler  de  vivienda
mediante  subvenciones  dirigidas  al  sector  de  la  población  con  escasos  medios
económicos.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Personas físicas, particulares
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022-2025 y el Convenio de 
colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
e) Costes previstos para su realización:
24.341.850 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y Ministerio de Infraestructuras Públicas y Transportes
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el
Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y el Convenio
de colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.

2.- Línea de subvención y denominación: S1061000 “Bono Lloguer Jove”.
a) Objetivos:
Estratégico:  Financiación  de  actuaciones  para  el  fomento  del  alquiler  de  vivienda
mediante subvenciones dirigidas a Las personas jóvenes, hasta la edad de 35 años por
tal  de  propiciar  la  emancipación  de  las  personas  jóvenes  facilitando  el  acceso  a  la
vivienda en modalidad de alquiler de vivienda o habitación  
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:



Sotssecretaria
PALAU DE PINEDA
Plaza del Carmen, 4 46003 VALÈNCIA. Tel: 012

- Número de personas jóvenes beneficiarias de las ayudas . 
- Porcentaje de ejecución de los fondos
c) Beneficiarios: 
Personas físicas, particulares sector joven de la población hasta 35 años
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022-2025 y el Convenio de 
colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
e) Costes previstos para su realización:
22.800.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el
Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y el Convenio
de colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.

3.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1533000  “Ayudas  para  facilitar
soluciones habitacionales a personas en situación de especial vulnerabilidad. Plan
Estatal Acceso a la vivienda 2022-2025”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Facilitar  una  solución  habitacional  a  víctimas  de  violencia  de  género,
personas  objeto  de  desahucio  de  su  vivienda  habitual,  personas  sin  hogar  y  otras
personas especialmente vulnerables.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Entidades locales, particulares, ONG
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022-2025 y el Convenio de 
colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
e) Costes previstos para su realización:
9.000.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
g) Modalidad de concesión: 
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Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el
Bono  Alquiler  Joven  y  el  Plan  Estatal  para  el  acceso  a  la  vivienda  2022-2025  y  el
Convenio de colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.

4.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1535000  “Bolsa  Habita.  Plan  Estatal
Acceso a la vivienda 2022-2025”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Fomentar  la  puesta  a  disposición  de  viviendas  para  alquiler  asequible  o
social.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Personas físicas o jurídicas, entidades locales.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022 y el Convenio de 
colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
e) Costes previstos para su realización:
1.300.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana g)
Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
h)  Normativa  reguladora:  Orden  reguladora  de  las  bases  generales  de  concesión,
convocatoria, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, Ley 1/2015, de 6 de
febrero,  de  la  Generalitat,  de  Hacienda Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de
Subvenciones, Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18
de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la
vivienda 2022-2025,  y el  Convenio de colaboración a suscribir  entre el  Ministerio y la
Generalitat.

5.- Línea de subvención y denominación: S8296000 “Actuaciones de formación y
asesoramiento en mediación social”.
a) Objetivos: 
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Estratégico: Impulso y fomento de servicios de mediación social en materia de vivienda,
pobreza energética y derechos de los ciudadanos que se encuentren en grave situación
de necesidad, por causa de una ejecución hipotecaria o por un proceso de arrendamiento
urbano  o  como  consecuencia  de  haber  perdido  su  vivienda  por  haber  avalado  a  un
tercero.
Operativo:  Suscripción  de  los  correspondientes  convenios  y  justificación  de  las
actuaciones realizadas.
b) Indicadores:
- Número de acciones formativas realizadas.
- Número de actividades de asesoramiento realizadas.
-  Número  de  personas  beneficiarias  de  las  acciones  formativas  y  actividades  de
asesoramiento.
c) Beneficiarios:
Colegios profesionales de Abogados de Alicante, Alcoy, Alzira, Castellón, Elche, Orihuela,
Sueca y València.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
60.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

6.- Línea de subvención y denominación: S1536000 “Ayudas a personas jóvenes
para adquisición de una vivienda. Plan Estatal de Acceso a la Vivienda 2022-2025”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Adquisición de vivienda para jóvenes en municipios de pequeño tamaño. 
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares
d) Plazo necesario para su consecución: 
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El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022-2025 y el Convenio de
colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
e) Costes previstos para su realización:
2.350.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el
Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y el Convenio
de colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.

7.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1620000  “Prestaciones  de  urgencia
previstas en la Ley de Función Social de la Vivienda”. 
a) Objetivos: 
Estratégico: Facilitar una solución habitacional a través de prestaciones de urgencia para
el pago de alquiler de vivienda, dando respuesta a las solicitudes de reconocimiento del
derecho a la vivienda, recogido en la Ley 2/2017 de Función Social de la Vivienda, arts. 2
y 26
Operativo:  
Publicación del Decreto que desarrolla reglamentariamente lo establecido en la citada ley
estableciendo la regulación necesaria para la aplicación de las prestaciones
b) Indicadores: 
- Número de prestaciones otorgadas
c) Beneficiarios: 
Particulares 
d) Plazo necesario para su consecución: 
e) Costes previstos para su realización: 
2.000.000 euros. 
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat. 
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa. 
h) Normativa reguladora: 
Decreto regulador de las bases generales de concesión de la prestación, convocatoria,
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley
5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el
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que se regula el Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-
2025, y el Convenio de colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
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PROGRAMA  PRESUPUESTARIO  431.50  -  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  CALIDAD,
REHABILITACIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

1.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1541000  “Convenio  Cátedra
Maderamen”.
a) Objetivos:
Estratégico: fomento de la madera como material de construcción 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- firma del convenio
- ejecución del convenio y liquidación
c) Beneficiarios:
Universidad Politécnica de València
d) Plazo necesario para su consecución:
Anual
e) Costes previstos para su realización:
100.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

2.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1544000  “Convenio  Arquitectura  Sin
Fronteras España”.
a) Objetivos:
Estratégico: fomento de mecanismos de lucha contra la infravivienda desde la atención a
las necesidades de la población más vulnerable
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- firma del convenio
- ejecución del convenio y liquidación
c) Beneficiarios:
Arquitectura Sin Fronteras España (ASFE)
d) Plazo necesario para su consecución:
Anual



Sotssecretaria
PALAU DE PINEDA
Plaza del Carmen, 4 46003 VALÈNCIA. Tel: 012

e) Costes previstos para su realización:
500.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

3.- Línea de subvención y denominación: S1545000 “Convenio Consejo General de
Colegios de Administradores de Fincas de la Comunitat Valenciana”.
a) Objetivos:
Estratégico: fomento de la figura del administrador de oficio para atender a las personas
más vulnerables
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- firma del convenio
- ejecución del convenio y liquidación
c) Beneficiarios:
Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas de la Comunitat Valenciana d)
Plazo necesario para su consecución:
Anual
e) Costes previstos para su realización:
250.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

4.- Línea de subvención y denominación: S1548000 “Plan Estatal de Vivienda 2022-
2025”
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a) Objetivos:
Estratégico:  Financiación  de  las  actuaciones  del  convenio  con  el  Ministerio  de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en desarrollo del Plan Estatal de Vivienda para
el periodo 2022-2025.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
- Número de actuaciones llevadas a cabo.
c) Beneficiarios: 
Particulares, promotores, Ayuntamientos, Comunidades de Propietarios y diversos.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan Estatal 2022-2025 y el Convenio de
colaboración a suscribir entre el Ministerio y la Generalitat.
e) Costes previstos para su realización: 
7.341.840 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y presupuestos del Estado. 
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h)  Normativa  reguladora:  Orden  reguladora  de  las  bases  generales  de  concesión,
convocatoria, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, Ley 1/2015, de 6 de
febrero,  de  la  Generalitat,  de  Hacienda Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de
Subvenciones, Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, Real Decreto 42/2022, de 18
de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven, el Plan Estatal para el acceso a la
vivienda 2022-2025,  y el  Convenio de colaboración a suscribir  entre el  Ministerio y la
Generalitat.

5.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1565000  “Ayudas  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia para la rehabilitación a nivel edificio y
la mejora de la eficiencia energética”
a) Objetivos:
Estratégico:  Financiación  de  las  actuaciones  del  convenio  con  el  Ministerio  de
Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana  en  desarrollo  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
- Número de actuaciones llevadas a cabo.
c) Beneficiarios: 
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Personas físicas y/o jurídicas, públicas o privadas.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El plazo necesario queda determinado por el Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia. 
e) Costes previstos para su realización: 
500.000 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat. 
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora:
Resolución reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba su Reglamento, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell, Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás normativa europea y autonómica
reguladora de los fondos MRR.

6.- Línea de subvención y denominación: S1750000 “Terminación de las obras de
ampliación y rehabilitación del Centro 14 de Alicante”
a) Objetivos:
Estratégico: Proveer de un servicio para la juventud al ayuntamiento de Alicante
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- firma del convenio
- ejecución del convenio y liquidación
c) Beneficiarios: 
Ayuntamiento de Alicante
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual
e) Costes previstos para su realización: 
2.184.000 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat. 
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de
la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones,
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Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell y Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del
Consell por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

7.- Línea de subvención y denominación: S1751 “Plan de recuperación de viviendas
con fines sociales. Plan Recuperem Llars”.
a) Objetivos:
Estratégico: Impulsar un modelo social de la rehabilitación y la construcción resiliente en
el marco de la reconstrucción
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
- Número de actuaciones llevadas a cabo.
c) Beneficiarios:
Ayuntamientos.
d) Plazo necesario para su consecución:
Trienal.
e) Costes previstos para su realización:
6.571.730 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora:
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se  aprueba el  Reglamento  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones y Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Consell.

8.- Línea de subvención y denominación: S1753000 “Regeneración arquitectónica
de la zona de la Canterería de Ontinyent”.
a) Objetivos:
Estratégico: Mejora de la resiliencia frente a inundaciones
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- firma del convenio
- ejecución del convenio y liquidación
c) Beneficiarios:
Ayuntamiento de Ontinyent
d) Plazo necesario para su consecución:
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Anual
e) Costes previstos para su realización:
800.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

9.- Línea de subvención y denominación: S1754 “Plan Conviure”.
a) Objetivos:
Estratégico: Mejorar las áreas degradadas de los municipios con actuaciones urbanas
para promover espacios públicos de calidad, inclusivos, seguros, resilentes y sostenibles.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de actuaciones
- Número de actuaciones que incorporan la perspectiva de género
c) Beneficiarios:
Ayuntamientos
d) Plazo necesario para su consecución:
Cuatrienal.
e) Costes previstos para su realización:
15.700.160 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora:
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se  aprueba el  Reglamento  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones y Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Consell.

10.- Línea de subvención y denominación: S8267000 “Fomento de la calidad de la
Vivienda de la Comunidad Valenciana. Plan RENHATA”
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a) Objetivos: 
Estratégicos: Rehabilitación, innovación y mejora en el parque de viviendas existente en
la Comunitat Valenciana.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
- Número de personas beneficiadas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Familias.
d) Plazo necesario para su consecución:
Bienal.
e) Costes previstos para su realización:
4.600.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat 
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se  aprueba el  Reglamento  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones y Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Consell.

11.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8289000  “Financiación  elaboración
Informes Evaluación Edificios”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Realización  de  Informes  de  Evaluación  de  Edificios  de  la  Comunitat
Valenciana.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de ayudas concedidas.
c) Beneficiarios: 
Particulares.
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual.
e) Costes previstos para su realización: 
1.012.500 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
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g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se  aprueba el  Reglamento  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones y Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Consell.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  431.60.  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INNOVACIÓN
ECOLÓGICA EN LA CONSTRUCCIÓN

1.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1537000  “Promoción  del  hábitat
sostenible y la construcción 4.0”
a) Objetivos: 
Estratégico:  Promoción  de  la  innovación  y  la  investigación  aplicada  en  materia  de
arquitectura residencial sostenible y construcción 4.0, con el objetivo de lograr mejorar la
calidad de vida de las personas.  
Operativo:  Suscripción  de  los  correspondientes  convenios  o  aprobación  de  las
correspondientes resoluciones de concesión, y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
-Estudios, actividades e investigaciones realizada
c) Beneficiarios: 
Los siguientes Institutos Tecnológicos de la Comunitat Valenciana:
- REDIT. Red de Institutos Tecnológicos de la Comunitat Valenciana 
- ITE. Instituto Tecnológico de la Energía 
- AIDIMME. Instituto Tecnológico Metalmetálico, Mueble, Madera, Embalaje y Afines
- ITI. Instituto Tecnológico de Informática 
- AITEX. Asociación de Investigación de la Industria Téxtil 
- IBV. Instituto de Biomecánica de Valencia 
- AICE ITC. Asociación de Investigación de las Industrias Cerámicas 
- AIMPLAS. Asociación de investigación de materiales plásticos y Conexas 
- AIJU. Asociación de Investigación de la Industria del Juguete, Conexas y Afines
- INESCOP. Instituto Tecnológico del Calzado y Conexas AINIA. Asociación de
Investigación de la Industria Agroalimentaria
d) Plazo necesario para su consecución:
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
315.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio o mediante
resolución.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.
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2.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1716000  “Cátedra  de  Arquitectura
Sostenible”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Fomento  de  actividades  de  investigación,  docentes  y  de  difusión  que
potencien  la  transferencia  de  conocimiento  a  la  sociedad  en  materia  de  arquitectura
sostenible y bienestar en el entorno construido a través de la actividad de la Cátedra de
Arquitectura sostenible.
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades

realizadas.
b) Indicadores:
- Estudios y acciones de difusión realizados.
- Seminarios, jornadas, conferencias, concursos, exposiciones, estudios, talleres, cursos y
actividades  de  formación  y  de  extensión  universitaria  realizados,  y  otras  actividades
realizadas.
- Acciones de divulgación realizadas.
c) Beneficiarios: 
Universidad de Alicante
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
30.000
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

3.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1717000  “Cátedra  de  innovación  en
Vivienda”.
a) Objetivos: 
Estratégico:  Promoción  de  actividades  de  investigación,  docentes  y  de  difusión  que
potencien la transferencia de conocimiento para el fomento del conocimiento y la difusión
a la  sociedad de temáticas relacionadas a con la  vivienda a través de la Cátedra de
Vivienda de la Universidad Politécnica de Valencia.
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
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- Número de actividades implementadas.
c) Beneficiarios: 
Universidad Politécnica de Valencia.
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
30.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

4.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1737000  “Fomento  para  la
implementación  de  la  metodología  BIM en  estudios  y  empresas  dedicadas  a  la
edificación”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Promover la formación profesional  específica en materia de sostenibilidad
que requiere la transformación del sector, mediante la implementación de la metodología
BIM en estudios y empresas dedicadas a la edificación. 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
-  Número  de  estudios  y  empresas  dedicadas  a  la  edificación  en  las  que  se  ha
implementado la metodología BIM.
c) Beneficiarios: 
- Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunitat Valenciana (COACV)
- Consejo de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de la Comunidad
Valenciana (CCOAATCV)
- Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana (COIICV)
- Federación Valenciana de Empresarios de la Construcción (FEVEC)
d) Plazo necesario para su consecución:
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
240.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
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Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

5.- Línea de subvención y denominación: S1738000 “Innovación aplicada al fomento
de  la  incorporación  de  energías  renovables  y  autoconsumo  en  el  ámbito
residencial”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Impulsar la sostenibilidad y la innovación aplicada como eje fundamental para
la recuperación del bienestar de la sociedad en el entorno construido, y así fomentar la
incorporación de energías renovables y autoconsumo en el sector residencial.
Operativo:  Suscripción  del  convenio  o  aprobación  de  la  resolución  de  concesión,  y
justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de comunidades energéticas locales puestas en marcha.
- Número de diagnósticos realizados 
c) Beneficiarios: 
Asociación  de  Empresas  con  Actividades  vinculadas  con  el  Sector  Energético  en  la
Comunitat Valenciana.
d) Plazo necesario para su consecución:
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
50.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio o mediante
resolución.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.
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6.- Línea de subvención y denominación: S1757000 “Cátedra Arquitectura Circular”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Impulsar la sostenibilidad y la innovación en la transición hacia una economía
circular fomentando la investigación, el análisis y estudio, de acuerdo con las directivas 
europeas de aprovechamiento y uso eficiente de recursos en el 2022 así como la 
concienciación y sensibilización de la ciudadanía con el Pacto por la Economía circular. 
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Actividades, formaciones e investigaciones realizadas.
- Número de actuaciones subvencionadas en las que se han utilizado indicadores del
impacto social y ambiental de economía circular. 
c) Beneficiarios: 
Universitat Jaume I de Castellón
d) Plazo necesario para su consecución:
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
30.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

7.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S8293000  “Organización  Concurso
Europan”.
Estratégico: Participación en la organización del concurso bienal de ideas urbanas y 
arquitectónicas EUROPAN, con el fin de profundizar en el conocimiento y la búsqueda en 
el campo del hábitat y el urbanismo.
Operativo: Suscripción del  correspondiente convenio o aprobación de la resolución de
concesión y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Realización del concurso.
- Número de participantes.
c) Beneficiarios: 
- Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España
- Ayuntamiento de Alzira



Sotssecretaria
PALAU DE PINEDA
Plaza del Carmen, 4 46003 VALÈNCIA. Tel: 012

d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia hasta el 31
de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
82.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio o mediante
resolución.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

8.- Línea de subvención y denominación: S1539000 “Fomento de la resiliencia del
entorno construido a partir de NBS o soluciones basadas en la naturaleza”.
Estratégico: Co-financiación de soluciones innovadoras basadas en la naturaleza. Que
fomenten la renaturalización del entorno construido contribuyendo a mitigar el efecto isla
de calor y la promoción de la biodiversidad
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de proyectos financiados.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
 Particulares, Promotores, Ayuntamientos, Comunidades de propietarios y varios
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual
e) Costes previstos para su realización: 
200.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se  aprueba el  Reglamento  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
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Sector Público Instrumental y de Subvenciones y Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Consell.

9.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1719000  “Fomento  de  prácticas
innovadora. Plan IRTA de impulso a la innovación y la investigación aplicada para el
fomento de la transición ecológica en el entorno construido”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Co-financiación de proyectos, obras y proyectos de investigación y desarrollo 
de producto en el ámbito de la arquitectura, que impulsan la transición ecológica en el 
entorno construido.
Operativo:  Suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de  las  actividades
realizadas.
b) Indicadores:
- Número de proyectos financiados.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, Promotores, Ayuntamientos, Comunidades de propietarios y varios
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual.
e) Costes previstos para su realización: 
1.270.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva.
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se  aprueba el  Reglamento  de la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones y Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Consell.

10.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1623000  “Fomento  de  la
renaturalización mediante soluciones innovadoras en el entorno urbano”.
a) Objetivos: 
Estratégico: Fomento de soluciones basadas en la naturaleza y renaturalización urbana
mediante soluciones innovadoras.  Cofinanciación de proyecto/obras en relación con la
actuación promovida por el Ayuntamiento de Elche de renaturalización para el incremento
de  la  resiliencia  del  entorno  urbano  ante  el  cambio  climático  mediante  soluciones
innovadoras. 
Operativo:  suscripción  del  correspondiente  convenio  y  justificación  de las  actuaciones
realizadas.
b) Indicadores: Porcentaje de ejecución justificada de la línea presupuestaria habilitada
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c) Beneficiarios: Ayuntamiento de Elche
d) Plazo necesario para su consecución: 
El convenio suscrito para la instrumentalización de las ayudas tiene vigencia anual hasta
el 31 de diciembre de 2023.
e) Costes previstos para su realización: 
600.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.
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PROGRAMA  PRESUPUESTARIO  431.70  –  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
COORDINACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  LA  VICEPRESIDENCIA  SEGUNDA  Y
CONSELLERIA DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA

1.- Línea de subvención y denominación: S1715000 “Cátedra de Nueva Transición
Verde”
a) Objetivos:
Estratégico:  Estudio,  reflexión  y  diseño  de  políticas  públicas  para  la  nueva  transición
verde del sistema económico, productivo, energético y social valenciano
Operativo:  Suscripción  de  los  correspondientes  convenios  y  justificación  de  las
actuaciones realizadas.
b) Indicadores:
 Actividades de investigación y desarrollo realizadas (informes y líneas de investigación
conjunta)
- Tesis y trabajos de investigación realizados.
- Encuentros de expertos nacionales e internacionales.
- Jornadas, publicaciones, exposiciones, conferencias, seminarios, talleres y concursos
realizados.
c) Beneficiarios: 
Universidad  de  Alicante,  Universidad  Jaume  I  de  Castellón,  Universidad  Miguel
Hernández de Elche, Universidad Politécnica de València y Universidad de València.
d) Plazo necesario para su consecución: 
Los convenios suscritos para la instrumentalización de las ayudas tienen vigencia hasta el
31 de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización: 
175.000 euros.
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión: 
Concesión directa a través de la suscripción de los correspondientes convenios.
h) Normativa reguladora: 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

2.- Línea de subvención y denominación: S1748000 “Cátedra de Vivienda y Derecho
a la Ciudad.”
a) Objetivos.
Estratégicos: Estudio, reflexión y diseño de políticas públicas para la vivienda y derecho a
la ciudad.
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Operativo:  Suscripción del  correspondiente convenio y justificación de las actuaciones
realizadas.
b) Indicadores:
- Actividades de investigación y desarrollo realizadas (informes y líneas de investigación).
- Tesis y trabajos de investigación realizados.
- Encuentros de expertos nacionales e internacionales.
- Jornadas, publicaciones, exposiciones, conferencias, seminarios, talleres y concursos
realizados.
c) Beneficiarios:
Universidad de València.
d) Plazo necesario para su consecución:
Los convenios suscritos para la instrumentalización de las ayudas tienen vigencia hasta el
31 de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización:
35.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

3.- Línea de subvención y denominación: S1619000 “Convenio de colaboración con
la Federación Valenciana de Municipios y Provincias””
a) Objetivos:
Estratégicos: Establecer mecanismos de colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y
las entidades locales de la Comunidad Valenciana para mejorar la implementación de las
políticas públicas de vivienda y arquitectura bioclimática
Operativo: Crear la figura de coordinador provincial de Agentes de Desarrollo Local para
impulsar  la  concurrencia  de  ayuntamientos  de  menos  de  5.000  habitantes  a  los
programas de subvenciones implementados por la Vicepresidencia Segunda y Consellería
de Vivienda y Arquitectura Bioclimática
b) Indicadores:
-  Contratación,  a  través  de  la  FVMP,  de  3  personas  que  ejercerán  las  funciones  de
coordinadores provinciales de ADL en materia de vivienda. SI/NO
-  Número  de  municipios  con  menos  de  5.000  habitantes  que  concurren  a  las
subvenciones del Recuperem Llars y Pla Conviure (25)
- Número de municipios con menos de 5.000 habitantes que se constituyen como agente
rehabilitador público. (10) c) Beneficiarios:
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Federación Valenciana de Municipios y Provincias
d) Plazo necesario para su consecución:
Los convenios suscritos para la instrumentalización de las ayudas tienen vigencia hasta el
31 de diciembre de cada año.
e) Costes previstos para su realización:
150.000.000 euros.
f) Fuentes de financiación:
Presupuestos de la Generalitat.
g) Modalidad de concesión:
Concesión directa a través de la suscripción del correspondiente convenio.
h) Normativa reguladora:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  Ley  5/1983,  de  30  de
diciembre,  del  Consell  y  Decreto 176/2014,  de 10 de octubre,  del  Consell  por  el  que
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 431.99 – MRR VIVIENDA Y REHABILITACIÓN PARA
LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

1.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1550000  “MRR  Ayudas  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia para la rehabilitación a nivel edificio”
a) Objetivos:
Estratégico: Establecimiento de las bases reguladoras que regirán el procedimiento de
gestión y concesión de subvenciones de los Programas de ayuda a las actuaciones de
rehabilitación a nivel de edificio y de la mejora de la eficiencia energética en viviendas del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Operativo: Financiación, tanto en ámbito urbano como rural, de obras o actuaciones en
los  edificios  de  uso  predominante  residencial  en  las  que  se  obtenga  una  mejora
acreditada de la eficiencia energética, con especial atención a la envolvente edificatoria
en edificios de tipología residencial colectiva, incluyendo sus viviendas, y en las viviendas
ya sean unifamiliares o pertenecientes a edificios plurifamiliares.
b) Indicadores:
- Número de actuaciones
- Reducción del consumo energético medio en las actuaciones
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, comunidades de propietarios, Administraciones Públicas y varios.
d) Plazo necesario para su consecución:
El plazo necesario queda determinado por el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por
el  que se  regulan los  programas de ayuda en materia  de  rehabilitación  residencial  y
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
e) Costes previstos para su realización: 
41.090.910 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y transferencias del Estado MRR
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell y Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1558000  “MRR  Ayudas  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia para la elaboración del libro del edificio
existente y la redacción de proyectos de rehabilitación”
a) Objetivos:
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Estratégico: Financiación de las actuaciones en desarrollo de los fondos europeos para el
periodo 2021-2026
Operativo: Impulso a la implantación y generalización del Libro de edificio existente para
la rehabilitación, mediante una subvención que cubra parte de los gastos de honorarios
profesionales  por  su  emisión,  así  como  el  desarrollo  de  proyectos  técnicos  de
rehabilitación integral de edificios de acuerdo con los límites establecidos, con el propósito
de activar la demanda de una rehabilitación energética significativa y de alta calidad en
los edificios, que permita cumplir los objetivos europeos e impulse la actividad de este
sector de actividad en el medio y largo plazo.
b) Indicadores:
- Número de solicitudes presentadas
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, Comunidades de Propietarios y varios.
d) Plazo necesario para su consecución:
El plazo necesario queda determinado por el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por
el  que se  regulan los  programas de ayuda en materia  de  rehabilitación  residencial  y
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
e) Costes previstos para su realización: 
100.000 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y transferencias del Estado MRR
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell y Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.- Línea de subvención y denominación: S1560000 “MRR Financianción de Fondos
europeos 2021-2026. Rehabilitación a nivel de barrio.”
a) Objetivos:
Estratégico: Financiación de las actuaciones en desarrollo de los fondos europeos para el
periodo 2021-2026
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes, concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de solicitudes presentadas
- Número de ayuntamientos beneficiados (actuaciones de barrios)
- Número de viviendas (construidas y rehabilitadas).



Sotssecretaria
PALAU DE PINEDA
Plaza del Carmen, 4 46003 VALÈNCIA. Tel: 012

- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, promotores, Ayuntamientos, Comunidades de Propietarios y diversos.
d) Plazo necesario para su consecución:
El plazo necesario queda determinado por el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por
el  que se  regulan los  programas de ayuda en materia  de  rehabilitación  residencial  y
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
e) Costes previstos para su realización: 
40.575.900 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y transferencias del Estado MRR
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell y Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4.-  Línea  de  subvención  y  denominación:  S1622000  “Ayudas  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia para promociones de viviendas para
arrendamiento”
a) Objetivos:
Estratégico: Financiación de las actuaciones en desarrollo de los fondos europeos para el
periodo  2021-2026  para  el  fomento  e  incremento  del  parque  público  de  viviendas
energéticamente eficientes destinadas al alquiler social o a precio asequible, mediante la
promoción de viviendas de nueva construcción sobre terrenos propiedad de la Entidad
Valenciana de Vivienda y Suelo, entidad pública empresarial de la Generalitat Valenciana,
en régimen de derecho de superficie, para ser destinadas al alquiler o cesión en uso de
acuerdo con las condiciones previstas en este programa.
Operativo:  Publicación  de  las  bases  reguladoras,  convocatoria,  tramitación  de  los
expedientes,  designación  de  la  entidad  colaboradora  para  la  gestión  de  las  ayudas,
concesión de las ayudas y justificación de las actividades realizadas.
b) Indicadores:
- Número de solicitudes presentadas
- Número de beneficiarios (directos e indirectos)
- Número de viviendas construidas.
- Número de viviendas arrendadas.
- Porcentaje de ejecución de los fondos.
c) Beneficiarios: 
Particulares, promotores, Ayuntamientos, Comunidades de Propietarios y diversos.
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d) Plazo necesario para su consecución:
El plazo necesario queda determinado por el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por
el  que se  regulan los  programas de ayuda en materia  de  rehabilitación  residencial  y
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
e) Costes previstos para su realización: 
17.229.790 euros
f) Fuentes de financiación: 
Presupuestos de la Generalitat y transferencias del Estado MRR
g) Modalidad de concesión: 
Concurrencia competitiva
h) Normativa reguladora: 
Orden reguladora de las bases generales de concesión, convocatoria, Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  su  Reglamento,  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, Ley 5/1983, de 30
de diciembre, del Consell y Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.


